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ACTA N.º 154 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta y cinco minutos del día siete de abril de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa del 
Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Go-
rostiaga Saiz y con asistencia de la Ilma. Sra. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vice-
presidenta primera), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. 
Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- INFORMES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTES LOCALES, DEL MINISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES EN 
RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA DE TRANSPARENCIA 
DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA. [9L/1000-0012] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 114 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite el documento remitido por el Gobierno y trasladar a los 
Grupos Parlamentarios. 
 
 PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN A LA 
DEMORA EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONTRATA-
CIÓN INDEFINIDA Y OTRAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-0099] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 3.- MOCIÓN N.º 51 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 92, 
RELATIVA A MEDIDAS PARA COMPENSAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA 
TALA DE ARBOLADO, Y SOBRE EL DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL DE LA 
ACTUACIÓN INTEGRAL ESTRATÉGICA AMBIENTAL DE SOMO-LOREDO PARA 
LA REGENERACIÓN DE LOS SISTEMAS DUNARES Y HÁBITATS EXISTENTES, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4200-0051] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
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 PUNTO 4.- MOCIÓN N.º 52, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 95, 
RELATIVA A CRITERIOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACTUACIONES EN MATE-
RIA DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL RECOGIDAS EN LOS PRESUPUESTOS 
GENERALES PARA 2017, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. [9L/ 4200-0052] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A ACTUACIONES NECESARIAS PARA INICIAR POLÍTICAS 
ACTIVAS CON EL FIN DE ATRAER TURISMO PROCEDENTE DEL SECTOR DE 
LOS CRUCEROS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
[9L/4300-0156] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A MANTENIMIENTO DEL CARÁCTER PÚBLICO Y GRATUI-
TO DEL REGISTRO CIVIL Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [9L/4300-0157] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A POSICIÓN RESPECTO DEL CALENDARIO ESCOLAR DEL PRÓXIMO CUR-
SO, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO. [9L/5100-0205] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A COSTE, 
NÚMERO DE ENTRADAS Y DE INVITACIONES DEL CONCIERTO DE JEAN MI-
CHEL JARRE, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-0773] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 



154.3 

 
 PUNTO 9.- ACTA DE LA COMISIÓN REGIONAL DE ORDENACIÓN DEL TE-
RRITORIO Y URBANISMO, DE 03.04.2017, REMITIDA POR EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA. [9L/6100-0023] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- ESCRITO DE LA SOCIEDAD CIVIL CORIAS SOLICITANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL. [9L/7400-
0057] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Sociedad Civil Corias. 
 
 PUNTO 11.-  ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO QUE FIJA PARA EL AÑO CIVIL 2017 EL 
PORCENTAJE DE AJUSTE DE LOS PAGOS DIRECTOS PREVISTO EN EL RE-
GLAMENTO (UE) N.º 1306/2013 [COM(2017) 150 FINAL] [2017/0068 (COD)], A 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0156] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 3.04.2017, por la que se dio trasla-
do de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 12.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO, FUN-
CIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN 
(SIS) EN EL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN POLICIAL Y JUDICIAL EN MATERIA 
PENAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO (UE) N.º 515/2014 Y SE 
DEROGA EL REGLAMENTO (CE) N.º 1986/2006, LA DECISIÓN 2007/533/JAI DEL 
CONSEJO, Y LA DECISIÓN 2010/261/UE DE LA COMISIÓN [COM(2016) 883 FINAL] 
[2016/0409 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE 
MAYO. [9L/7410-0157] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
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dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 05.04.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 13.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO, FUN-
CIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SCHENGEN 
(SIS) EN EL ÁMBITO DE LAS INSPECCIONES FRONTERIZAS, QUE MODIFICA EL 
REGLAMENTO (UE) N.º 515/2014 Y QUE DEROGA EL REGLAMENTO (CE) N.º 
1987/2006 [COM(2016) 882 FINAL] [2016/0408 (COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 
6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0158] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 05.04.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 14.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE SCHENGEN PARA EL RETORNO DE NACIONALES DE TER-
CEROS PAÍSES EN SITUACIÓN IRREGULAR [COM(2016) 881 FINAL] [2016/0407 
(COD)], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. 
[9L/7410-0159] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 05.04.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 15.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 31.03.2017, EN RELACIÓN CON 
EL ESCRITO SOBRE FALTA DE CONTESTACIÓN DE INSTANCIAS. [N.º REGIS-
TRO: 6678.- FECHA ENTRADA: 03.04.2017.- EXPEDIENTE 9L/7460-0024] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 16.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 31.03.2017, EN RELACIÓN CON 
EL ESCRITO SOBRE FALTA DE CONTESTACIÓN DE INSTANCIAS. [N.º REGIS-
TRO: 6679.- FECHA ENTRADA: 03.04.2017.- EXPEDIENTE 9L/7460-0024] 
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 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 17.- ESCRITO PRESENTADO POR EL GOBIERNO SOBRE PRO-
PUESTA DE DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE DE CADA GRUPO PAR-
LAMENTARIO PARA FORMAR PARTE DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA RED 
FERROVIARIA, QUE SE CREARÁ COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN 
DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY N.º 142. [9L/4300-0142] [9L/7520-0012] 
 
 Al amparo de lo dispuesto en el artículo 33.1.e del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA trasladar el mencionado escrito a los Grupos Parlamentarios para que 
designen un representante cada uno de ellos para formar parte del Grupo de Trabajo 
sobre la Red Ferroviaria, para su posterior traslado al Consejero de Presidencia y Jus-
ticia. 
 
 PUNTO 18.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0402, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0403, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 20.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0404, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 21.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0405, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0406, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0407, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0409, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0410, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0411, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0412, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0413, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0414, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0415, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0416, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0417, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0418, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0419, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0420, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0421, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0422, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0423, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0424, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A ESCRITO DE QUEJA EN 
RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0425, 
SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0621, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
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 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 

- - - - - - - - - 
 
 Fuera del orden del día se trata el siguiente asunto: 
 
 ESCRITO DE LA PRESIDENTA DEL INTERGRUPO PARLAMENTARIO "PAZ 
Y LIBERTAD PARA EL SÁHARA OCCIDENTAL" PROPONIENDO A LA SRA. OR-
DÓÑEZ LÓPEZ COMO REPRESENTANTE DEL INTERGRUPO PARA LA VISITA A 
LOS CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS DEL SAHARA OCCIDENTAL. 
 
 La Mesa toma conocimiento del escrito de referencia y SE ACUERDA la trami-
tación del correspondiente expediente administrativo. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


